
NüM. S I 0 1 LUNES 12 DB%NIO DE 1848. ( 6 cuartos.) 

É*f« pirtMieo At pttouté lodoi ¿o* 
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n i Í U S A Ai •* 
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v 1 Agricultura. 

¿ l i o !-.•'£•{ t f r . •>;. ! , r • ' ; * [»03 •• h o t e l ! » ! ] 

, Eterno. Sr.: 1* junta de agriaultura de **ta 
provincia quedó instalada ayer , como consta k 

TI. & , habiéndome cabido la satisfacción de r e 
cibir en nombre fíe la jfteioa ÍQ- & & } o l j i t?*» 
mentó á V . £ . , como su preside uto, y á varios de 
sus dignos individuos. Procediendo en seguida 
á la elección de un vice presidente y secretario, 
recayó el primero eu el tenieute general "don 
Francisco Javier de A s p i r o * * y el segundo eu 
P , Joaquín Gómez de la Cortina, y por hallarse 
este ausente á la sazón, el de vice-secretario en 
P . José Eugenio de Eguizabal. 

S. M . enterada de estos nombramientos se ha 
dignado concederles * u aprobación. , ; 

sJM cuya real ¿r<fan lo digo i ¥ , E . para stí 
conocimiento y el d a l a j u n t a , y comunicación 
¿ i o s interesados, incluyéndolo certificado de 
las actas da instalación, a fin d a que con ella se 
encabecf ei J^ro da actas de la junta. 

La nueva corporación provincial deberá dar 
iomediatamente principio á sos larcas t que eon 
arreglo al art, i £ del real decreto de su institu
ción han de ser semanales, cuidando V. E. de de* 
^ « r t á s f f i U » f í M * í da#cordar con «lia toa 

medios-para que llegue á justificar i a * esperan* 
zas que S. M . ha éormado en el establecí míe »t o 
de estas corporaciones, y que particularmente 
obligan á la que cuenta en su seno ta r lprescn* 
tacion de los intereses agrícolas de la capital de 
la monarquía. 

Dios guarde 4 V . E muchos aftos. M a d r i d 5 
de junio de 1848.—Bravo M u r i i lo.—Escelen tísU 
roo señor getfe pol 11 i co d e Mad r id . 

o* j j * 7 3 5 i ¿ ' í i / £ » ' Rv 1 » J i í S ' 

Certificación dtla$ actas qne $e cita 

murncacion que antecede. o 

Í ) . í e r m i n de la Puente y Apecechea, secre
tario de S. Sí. con egercício de decretos» caba
llero comendador de número de la real y d i s t i n 
guida orden española de D. Carlos III, cátedra* 
tico propietario de jur isprudencia , gefe de u c -
goctado en el ministerio de comercio, i u s t r u o 
cion y obras públicas, y Secretario del consejo 
real de agricultura, industria y comercio: 

Certifico que eu el l ibro de actas de la sec
ción de agricultura se encueutra á ia letra k>*i-

SESION PASA SLEGIR l A JtJlTTA DE AGMCCLTUEA. 

Mayo a i cié 18¿8.—En la sala 
ministerio de comerc io , instrucción y o b ' * 
públicas, i «a una d é l a tarde del *1 d a mayo 
de i 8 4 * . <*jo la presidencia del E s c m o . señor m i . 
nistro del ramo, teniendo á sus lados al eaetle* • 
tiaimo señor duqoe de Veregna, vicepresidente 
del epusajo real Aa agrictdtura, indu^rrin y co* 



mercio, } iTTEtcmó. seño* conde dé Viwertér-

tnosa , £e?e político de la provincia, convocados 
oportunamente los individuos de la sección de 

agricultura del consejo real ; el consejo p r o v m -
•ci.al y la d i p u t a r o n provincial de Madr id ; el a U 

ca Ide, regidor síndico y « t r o -regidor del «aceten -
tísifrto Ayunlaórienio dé esta capital; tres vecw 

nos labradores nombrados por la*misma trorpo 
tracioo, y 4a comisión de cr ia caballar, resulto 
haber concurrido, ademas délos tres señores ar
r iba n o m b r a d o s los siguientes: 

Señores Aqui l ino Pérez* marques del Soto de 
A l l e r t Caveda, Asensio, Murga, Morente, Martí» 
«ez ( D . Feliciano), Mareos, "Blazquez Prieto,Na* 
v a i r o , marques de Mcañtces, Laiglesiay D a r r a c , 

B o r d i u , Arengo, Rio , Eguizabal , Fernandez de 
Córdoba, Urrutia , Acebal y Arral ia , Torresano, 
M e n d i v i l , Casas, R u i z y Huet. 

Abierta la sesión, y tomada nota de los se
ñores presentes, encontrándose en numero su • 
fictente por el infrascrito secretario del consejo 
real y de la sección dé agricultura se dio lectura 
del real decreto de 7 de abril del año corriente, 
en que S. M . establece las Juntas dé agricultura. 

Con arreglo á sus disposiciones declaró el se* 
ñor ministro: 

i > Que tenia voto en la reunión el señor don 
Nicolás Casas que habiendo manifestado duda 
acerca de si le correspondía por haber sido l l a 
mado únicamente á auxiliar á la comisión con» 
suttiva de Cría caballar en ciertas materias* 

2.0 Que en la nueva junta de agricultura ha
bía vocales natos, los cuales eran el gefe político* 
alcalde-corregidor, ó teniente primero, si aque
llos uos cargos se hallaban refundidos en uua 
sola persona, el regidor sindico , catedrático de 

agricultura, director de veterinaria y delegado 
del deposito provincial de cria caballar. Que eran 
ademas vocales ya elegidos, pero renovables en 
la primera elección, los que componen en la ac
tualidad la comisión consultiva de cria caballar 
con tal que no sean individuos del consejo de 

agricultura. Comparada la lista de aquellos con la 
de este, resultó que estaban imposibilitados p o r 
esta circunstancia loa señores duque de Veragua, 

marques de Alcañices y La iglesia y Darrac, que
dando solo 5 individuos y siendo i 3 el número 

¡de diputados provinciales, y por tanto 13 el de 

los tócales qoe por elección habian de ingresar 

en té junta de agricultura, descon ta ndó estos 5 i 
resultaba faltar 8, que eran los qué se habían de 

elegir. A l efecto disputo S. E . que se leyese la ¡ 

lista de loa distrito* y la de los 8 Vocales que ya ' 

1 p e r t é n ^ 
^aigue: 

N 

' DISTRITOS DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

E i r j a capital, R i o , Barquillo, Prado, Maravi . 
H a s L a V a p i e s V i s t i l l a s : Alcalái, Getafe, Chinchón, 
Colmenar V«#*jo, Torre laguna, Nacalcarueto, y 
San Mart in de hálele iglesias. 

Individuos que ya pertenecen ú lá junta de 

agricultura. 

Vocales natos.—Excmo. Sr» conde de V i s -
ta hermosa, gefe político de ta provincia; escelen* 
tisimo señor marques de Santa C r u z , teniente 

« primero de alcalde; señor D . Ramón Navarro, re* 
gidor ¿indico; señor D . Lucas T o r n o s catedrátt* 
co y director de paseos; señor D . Nicolás Casa?, 
director de la veterinaria. 

Procedentes de la comisión consatli*4 de cria 

. caballar. 

Excmo. señor marques del Duero; señor don 
tfuan Blazquez Prieto ; señor D . Diego del R i o ; 

señor D . Guil lermo San Pedro , señor D. Agustín 
Calabria. 

A continuación, concluidos los trabajos prea 
paratorios con arreglo al art. *4» pasaron i ba* 
cer de secretarios los dos señores electores mas 
jóvenes dé los presentes. 

Levantada lá sesión para conferenciar, vnel< 
ta á continuar á poco r a t o , Be acordó sn sus
pensión hasta el martes próximo, fijándose por 
el señor ministro para ella la hora de las dos dé 
la tarde, y quedando avisados l o * señores con
currentes. ' o v ' ¿ v ? v ; : " ; " , ; 1 

Mayo a 3 . Continuada la sesión anterior, y 
procediéndose á la votación, hecho el escrutinio 
por los señores secretarios Blazquez Prieto y 
Navarro» loa a electores mas jóvenes de edad,y 
siendo ía ía mayoría absoluta dé los a3 que apa* 
recieron á la sazón presentes, resultan electos los 
señores Quin tañí lia por a j votos, \\uiz por as, 
Arratia a i . Gómez de la Cortina i a . Azpiroz i). 
Zafra 14. Revillagigedo i 3 . Empatados los seño* 
tes Eguizabal y Campuíano, quedó definitiva
mente electo el primero en segundo escrutinio 
por i ^ votos contra 4» habiendo obtenido 1 ade
mas en el primero loé Sres. Córdoba 7, Mendi-
zsbal 6, Hero 5, Urrut ia 5 y Monreal fr. 

Proclamados loa nombres de loa electos, el 
señor ministro anunció que se convocaría a M 

! 
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¡tidividuos^fegfunja., p¿ra n tener la.honra de 
recibirles el iuramentP y darles p o s e s i ó n en nona* 

bre de S. M . ». , . V . • T T 

»T T w i t C J a m J a e e v r . is tmoiJ o l r . I .6 .<} . / M 

SESION DEL 4 Dfe JUNIO DE 1848. 

dencifi deL^fctnq^ señor ̂ minisiro ¿e comer* 

cia, instrucción f obras públicas. i v í 

Convocados en virtud de real orden los i n 
dividuos de la sección de agricultura del consejo 
real, y j o s vocales natos y electos de la junta de 
agricwura, concurrieron los siguientes: esceleu» 
tísimo seftor ministro del ramo, presidente; es-
celeutísimo señor gefe político; Sres. del R io , 
Eguizabab natfrqúe* del Soto d e A l l e r , marques 
de Alcafares, Azpiroz, Asensio, Laiglesia, ¿afra, 
Blazquez Prieto, T o m o s , Calabria, Bordiu, C a 
sas, Quinta rtii la y San Pedro*. 

Leída el acta de la sesión anterior fue apro-

1£ 'tt ;Í : -ii <:t •*> r.I :»•- . T * v * ' 1 

Procediéndose en Seguida a recibir el jura* 
roei^lopregaron en manos del señor minis 
tro los Sres. gefe político, D . Diego del R i o , E g u U 
zabal, Acebal y Arratia, Azpiroz , Zafra, Blazquez^ 
Prieto, Tornos, Quiutan i l l a , Ca labr ia , conde de 
Revillagigedo, Casas y San Pedro» 

Él setWujinistró declaró solemnemente cons* 
tittrid* W junta $ ^grieüttuVá; 

¥ r & ^ ^ de Vice
presidente y secretario de la misma, votando so» 
lamente sus individuos babieudo sido electos paw 

ra el (prinaero de los dichos cacgos el señor ge* 
neral D . Francisco Javier Azpiroz , para secreta
rio el señor I>. Joaquín Qoniez de la Cortina, y 
en virtud de hallarse este ausente de España á 
la sazón, fue nombrado para sustituirle con el 
carácter de vice secretario el señor D . J o s é E u -
genio Eguizabal. 

E H e n o r presidente, á quien reserva el real 
decreto^ ftcuWd1 He cMstr^buir'U representa 
cion de los distritos entre los vocales electivos, 
habiendo consultado á la junta, lo verificó en la 

¿orina siguiente: 

Distritos para la elecCetoh ae alpe* i' hombres de tos individa OS 
tados provinciales. que los represen UU. 

h l 1 ? ' 'QuinVéhilía. 
J B a r a t e V . S * l ) íhegddeIRÍo 

Prado, 
C< oncha,marques 

.*tf*l Ü ^ I T A M .ti ab 

MADKID. 

Maravillas. » 

Lavapies. . 

Visti l las. * 

• Sr. D . Javier A z p i 
roz. 

• Sr. D. Francisco del 
Acebal y A r r a t i a . 

Sr» D . Alvaro A r m a * 
da , conde de Re- , 
villagigedo. 

• S c * D . Joaquín Go» 
mez de la C o r 
tina. 

Getafe. » . . . . . Sr. O. J u a n R u i z . 
Chiuchon. • . . . 

Colmenar Viejo. » 
_ * i71 tíM< * •*<> ;r\ á ^ j a t . ^ I 11 I f * H *\* , J ' m . . . » ' * . • tj 

Torrelaguna. . . . 

Alcalá de Henares. 

Navalcarnero. 

S. Mart in de Valdeiglestas. 

• Sr . D. J o s é Alvaro 
1 de Zafra. 

. Sr. D. José Eugenio 
de Eguizabal. 

• Sr D Guil lermo San 
Pedro. 

• Sr. D. Juan B l a z 
quez Prieto. 

Sr. D . Agustín Cala
br ia . 

E l señor ministro hizo presente qoe que* 
riendo ocupar á la junta desde el pr imer día de 
su instalación con asuntos análogos á su inst i tu
ción, habia dispuesto se te diese conocimiento 
de una comunicación hecha por el consegero 
t). Mar iano Miguel de Reinoso, vecino de Val la* 
dol id , sobre el arado perfeccionado de Hallié, y 
de otro espediente acerca de una nueva raza de 
gusanos de seda llamada Ráy-Kó, cuya simiente 
fue enviada eo el año anterior por el cónsul ge
neral de S. M . eo Odessa, y que ensayada por 
dicho señor Reinoso en Valladolid y por el se
ñor Monfort en Torren tendel C i n c a , había p r o 
ducido los mejores resultados, según aparecía de 

una muestra de dicha seda, h i lada , qué remitía 
el último, y que se esbibió, dando fundada espe» 
ranza de que la adquisición hecha seria de suma 
importaucia para el país. L a junta oyó con par* 
ticular agrado ambas comunicaciones. 

A continuación el señor min is t ro , en una 
concisa y oportuna improvisación» se congratuló 
con la junta por su establecimiento, y demos 
trando lá importancia en España de las juntas de 
agricultura y de las corporaciones encargada* 
de representarla, encareció las obligaciones que 

1 principalmente incumbían á la de Madr id , ya por 
las desventajas con que respecto & otras lucha, 
atendida la naturaleza y esposicioo de sus Ierre* 
tíos, ya en fin por llevar e l nombre de ta capital 

de la monarquía. Concluyó dando gradas en 

nombre de S. M . a todos los'que habían concur

rido á solemnizar cou su presencia la tuaugura*-

oioo de la junta, y se ievautó la sesión. 
M t i f i a de que conste y para que obre en e 



HÍta&'ivo ¡Se \d junta "v porca'neza tfrl libro de sus 
apjiafc de órdeu de;£. M. (Q J i . ) v « a m n i í i c a d a 
par el Estimo, señor ministró de comercio, ios-
truccitiu m obras p&b* icas, y con su "visto buenos 

rfov presente que l n m o en M . ind á 5 deju 
i ! Ío «le i f c ^ - V * B ° - B r a * o Mutillo—Fermín 
A e i a l*tret.tc J Apecethea, secrVtaVio. 

ti M r* * • a¡ i ••-•IT.. ~ •>. 

¥3 intendente militar del distrito "de la capitanía 
general de Canarias v 

Hace saber: que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso i las tropas y caballos estantes y 

* anseuntes en este distrito por término de un ano, a 
contar desde j . ° de octubre próximo venidero, con su-
g ^ i p n al pb'ego gaperal de condiciones que&HrÁ de 
manifiesto en la secretaría de esta intendencia, y con 
arréelo á las formalidades establecidas en real orden 
de 26 de diciembre l e i 846 ; be dispuesto sé convo
que por medio de este anuncio á una pública y formal 
licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
intendencia el dia 3o de julio prozimo á las doce én 

"•i*•'' '"' * rriD f̂! n00/^1 n»/np^ j&nu ^ n 
punto de su manaba eo que concluye el termino para 
la adm jsjop de proposiciones. 

E n su consecuencia, Jas personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que *e fi-
gt clara y tfno^o/ement(| los precios ee que se coa-
viene á encargarse del suministro; en el ronce pío, <$ue 
bao de ser suscritas también y abonadas por persona 
é personas que, i juicio de este juzgador sean de cono
cido arraiga y suficiente responsabilidad, que eo caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones cor rico tes satisfechas, que ga
ranticen la egecucioo del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación á que de becbo quedaran 

entre sí el autor ó autores de la proposición 
aeficiosa, cato dé ser ésta dos d mas las igua

les, con el de la mas inmediata; sirviendo á todos eHos 
de gobierno que el retente no puede cawar efecto >¡ 
D O obtiene la aprobación de S. M.; que asimjuno no 
*e admitirá para « te acto proponían que carezca -de 
lo. reduiaitoi que le exigen ni ae p r e s t e deapue* de 
ff bora enunciada; y aue. para que puedas cuwide-
Uiraé irilida» jr («yaleaJiM adaajtipae. ee reauwreqae 
¡tlUciudor que Je «¿acribe naya da fMwfkaaeMaé le
galmente cepecaeutado en «J arto de ia Jiciladon, para 

ffaeda féplBtif* *émmtm que te oaceaiten 7 a 

e o s o c á s b a ^ 
4 Santa Cruz de Tetie^e i > de ma>ó de j H * . - v 

P . V . D . S. L , José Goncer.-Jeaé Luist>rfgél, 

cretana 

n"» mi 

Í5.> 1! t í i t J . i . i t A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D . José Gomes de Castro, jues $k 
primera instancia de Getafe y su par!ido. 

Por el presente cito f llamo y emplazo á cuantos 
se crean con derecho é los bienes que constituyen la 
capellanía colativa fundada en la parroquial de este 
pueblo en 1760 por Manuel Yara de Benabente, p*. 
ra que en el término de treinta dias, que principiaran 
á contarse desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de gobierno de Madrid de
duzcan en este juagado per el oficio del refrendata rio 
aquel de que se crean asistida*, eo inteligencia ene 
pasado dicha plaie sin veriíeaMla Its parará ei perjai-
rio que baya lugar, . usé) 

Y á los «feotes oportunos maedo publicar eJ pre
note. Getafe 24 de mayo de 1 ^ $ ^ . jD, j fef 
Gómez,f)t,ffc^-rt?*T su .mpdtfo , Juan González 

raloy f».fT«í;sii ÍÍI »•.' i -i\&i 4 n'yfñ tSfu^biásiíi 

«T ;{ €9 I • 1 \h r¡ O ía íl! i f*l Z ti rO t'f.tVt {>t tí fttíí» ' U í J *; -iJíii. 
C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D , , 1 

-ai^nssaasq iSaiKp&A •Hivat o>*î o&i'̂  #fUfe ĵu 
Domingo ti de Junio de tS^Q. 

. Has ñgreaado en extt dia depositado, por {6S 
«dividí»* , d , i M i w W a l a , >$ bata «ido naamctaa-
ponentea 37.174 ra. ra. UatMt^t'o#aoj 

Se han d^ufilto o ••434 « » H ^ 3 « m # » 
Jjeitud íe 5J ip^f»radoa.---íl 4«ectpr de lenwM. 
r rancisco del Acebal y Arratia. 

» la 

I . 

r.i ff»-. t 

M E R C A D O . 

Madrid ti dé Junio. 

Tri|P de ?4> 4» rt. m. fanega. 
Cebada 4a »3 á , 5 id. ¡d. 
Aceite de 3oi 56 ra. arroba. 

I 

M A D R I D fmvrenta de D . MAMIBL PITA* 


